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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07669/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 03191/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Solicito información del manejo de recursos.” (sic)
La parte Recurrente adjuntó el archivo: “Solicitud de transparencia.docx”, cuyo contenido es el siguiente:
“¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios?
¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?
¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?
¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento?
Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 
¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago.
Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha
¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos.
¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es?” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “03191.PDF”, que contiene el oficio UT/MET/765/2022 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento de la persona solicitante que la información solicitada es una obligación común del Sujeto Obligado, conferida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, redireccionándole a la página web de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, concretamente a la liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxv_a.web. 
Asimismo, refirió que las obligaciones comunes y específicas se encontraban en etapa de actualización de la información del 1º trimestre del año en curso, por lo que la misma podría ser revisada una vez actualizado el periodo correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el once de mayo dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 18-04-2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al Ayuntamiento de Metepec, el sujeto obligado. Siendo estas preguntas de carácter administrativo y de orden público. Posterior a ello se presentó por parte del Ayuntamiento de Metepec el L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, se responde a la solicitud el día 28 de Abril del 2022 con ciertas deficiencias que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información garantizados en los artículos 6 y 8 constitucionales así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que el sujeto obligado ha incurrido en uno de los motivos para presentar un Recurso de revisión consagrado en el artículo 179 fracción V.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “1. La resolución incumple con el Artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2. La resolución incumple con el Artículo 177 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no especificar el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión. 3. De igual manera la resolución incumple con el Articulo 92 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el sujeto obligado no pone a disposición de una manera clara y sencilla la información solicitada que se especifica en este mismo artículo. 4. Así mismo, el sujeto incurre en una de las causas de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, especificada en el Artículo 222, Fracción III y X. 5. Y finalmente el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 53 Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo “Recurso de Revision 03191.doc”, cuyo contenido es el siguiente:
“…Que por medio del presente escrito, vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio 03191/METEPEC/IP/2022, con fecha del 18 de Abril del 2022, realizada por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Metepec, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la siguiente conducta: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante. 
EL ACTO QUE SE OCURRE
Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 18-04-2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al Ayuntamiento de Metepec, el sujeto obligado. Siendo estas preguntas de carácter  administrativo y de orden público.
Posterior a ello se presentó por parte del Ayuntamiento de Metepec el L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, se responde a la solicitud el día 28 de Abril del 2022 con ciertas deficiencias que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información garantizados en los artículos 6 y 8 constitucionales así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por lo que el sujeto obligado ha incurrido en uno de los motivos para presentar un Recurso de revisión consagrado en el artículo 179 fracción V.


AGRAVIOS
1. La resolución incumple con el Artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
2. La resolución incumple con el Artículo 177 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no especificar el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión.
3. De igual manera la resolución incumple con el Articulo 92 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el sujeto obligado no pone a disposición de una manera clara y sencilla la información solicitada que se especifica en este mismo artículo. 
4. Así mismo, el sujeto incurre en una de las causas de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, especificada en el Artículo 222, Fracción III y X. 
5. Y finalmente el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 53 Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
PRUEBAS
Anexo la Respuesta a la solicitud que me fue otorgada en la plataforma SAIMEX
[se tiene por reproducida]
Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito que sirva.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiocho de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día once de mayo de dos mil veintidós, esto es, al octavo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Personal adscrito a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, nombre, cargo y estudios.
2. Presupuesto de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
3. ¿La Defensoría Municipal de Derechos Humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?
4. Monto de deuda del Ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad. 
5. Copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde el uno de enero al dieciocho de abril de 2022.
6. De los pagos realizados para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación:
6.1 Lista de las personas o empresas que los recibieron. 
6.2 Fecha de contrato en caso de existir, de cada uno.
6.3 Motivo.
6.4 Monto.
6.5 Fecha de pago.
6.6 Modalidad.
7. Expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores que incluya las actas de las empresas, desde el uno de enero al dieciocho de abril de 2022.
8. Telefonía local y móvil que se utiliza para el Ayuntamiento, costo mensual, servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son, -especificar nombre de la compañía, representante legal y montos-.
9. Sistema de Auditoría, Seguimiento y Control Financiero, con el que cuenta el Ayuntamiento.
En respuesta, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de la persona solicitante que la información solicitada es una obligación común del Sujeto Obligado, conferida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, sugiriendo consultar la información en la página web de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, concretamente en la liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxv_a.web. Asimismo, refirió que las obligaciones comunes y específicas se encontraban en etapa de actualización de la información del 1º trimestre del año en curso, por lo que la misma podría ser revisada una vez actualizado el periodo correspondiente.
Bajo tales argumentos, el particular, al no estar conforme con los términos de los mismos, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló, en lo medular, que la respuesta incumplía con lo previsto en los artículos 53, fracción V, 92, 160 y 177, de la Ley de Transparencia, asimismo, que incurría en las causas de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma Ley, en el artículo 222, fracciones III y X. 
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En esta tesitura, es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:2], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [2:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Acotado lo anterior, recordemos que en atención a la solicitud de información, el Titular de la Unidad de Transparencia refirió que la información, al ser una obligación común de transparencia, se encontraba disponible para su consulta en la dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxv_a.web. 
En tal sentido, debemos traer a colación el contenido del artículo 161[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento en el que se genera, su publicación y entrega; así como el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
Derivado de lo anterior, este Organismo Garante procedió a consultar la información contenida en la página electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, en la que se observa lo siguiente:
[image: ]
Como se advierte la dirección electrónica proporcionada dirige al portal de Información pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, concretamente a la información publicada en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción XXV apartado A del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se localiza el presupuesto asignado, no obstante, además de que la fuente proporcionada no es precisa ni concreta, pues implica que el particular realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible en la página electrónica proporcionada, en virtud de que el Sujeto Obligado omitió señalar concretamente el procedimiento mediante el cual podía obtener la información que es de su interés, toda vez que se limitó a  entregar únicamente el link y señaló que la información se encontraba en proceso de actualización respecto del 1er trimestre del ejercicio en curso, en consecuencia, podría ser revisada concluyendo dicho periodo de actualización.
Aunado a lo anterior, es imprescindible traer a colación el contenido del precepto legal citado, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
Como se advierte, la obligación de transparencia a la que se acogió el Sujeto Obligado, además del presupuesto asignado, también contempla la publicación de la información financiera, así como el ejercicio de los egresos presupuestarios, sin embargo, no fue proporcionada la dirección electrónica en la que se advierte la dicha información.
En este orden de ideas, es claro que la información proporcionada por el Sujeto Obligado es insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información accionado por la persona solicitante, pues en términos del artículo 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia Local, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, situación que en el presente caso no ha acontecido por las razones expuestas.
Siguiendo con el análisis, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, no se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, hubiera turnado la solicitud de información a las áreas que de acuerdo con sus atribuciones, competencias o funciones, pudieran haber generado, administren o posean la información, como se muestra a continuación:
[image: ]
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En tal sentido, es evidente que la Unidad de Transparencia incumplió con el procedimiento previsto en los artículos 53 fracciones II y IV [footnoteRef:4] y 162[footnoteRef:5] de la Ley de la Materia, vulnerando así el Derecho de acceso a la información de la persona solicitante, al no haber observado las disposiciones que la normatividad establece  en la atención de las solicitudes de información. [4:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [5:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

En esta tesitura, se estima dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del soporte documental, a la persona solicitante, que dé cuenta de la información solicitada, en versión pública, de ser procedente, conforme al considerando siguiente, siendo necesario hacer las siguientes precisiones para tal efecto:
Respecto del punto 1, mediante el cual se solicita información sobre el personal adscrito a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, nombre, cargo y estudios, es oportuno referir que de conformidad con el artículo 2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, las Defensorías Municipales son órganos creados por los ayuntamientos de la entidad, con autonomía en sus decisiones y en el ejercicio presupuestal, que en el cumplimiento de sus atribuciones deben coordinarse con la Comisión de Derechos Humanos del Estado; y tienen por objeto la promoción, divulgación, estudio y colaboración en la defensa de los derechos humanos en el municipio que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones aplicables.
Por su parte, los artículos 8 y 9 del referido Reglamento disponen que las Defensorías se integraran por su titular, así como con el personal profesional, técnico, administrativo, y los servidores públicos autorizados por el ayuntamiento, necesarios para el cumplimiento de su encargo, siendo atribución de las Defensorías Proponer el nombramiento y remoción de su personal, a saber:
“Artículo 8.- Las Defensorías Municipales están integradas por su titular, así como con el personal profesional, técnico, administrativo y los servidores públicos autorizados por el ayuntamiento, necesarios para el cumplimiento de su encargo. 
Artículo 9.- Las Defensorías Municipales, además de las establecidas en la Ley Orgánica, tienen las atribuciones siguientes:
…
V. Proponer el nombramiento y remoción de su personal, en términos de la normatividad aplicable;”
En este tenor, el artículo 147 A de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, señala que cada municipio, mediante acuerdo de cabildo, debe expedir una convocatoria abierta a la población para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos.
Siendo requisitos para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, los siguientes de conformidad con el artículo 147 I de la misma Ley:
“Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años;
III. Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos; 
IV. Tener más de 23 años al momento de su designación; 
V. Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y
VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado. 
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Durante el tiempo de su encargo, el Defensor Municipal de Derechos Humanos no podrá desempeñar otro empleo cargo o comisión públicos, ni realizar cualquier actividad proselitista, excluyéndose las tareas académicas que no riñan con su quehacer.
Del precepto citado se desprende que para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, se debe contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos.
Por otro lado, respecto del personal adscrito a la Defensoría Municipal resulta aplicable el contenido del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señala lo siguiente:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y“
Del precepto transcritos podemos advertir que para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98 fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, que es del tenor literal siguiente:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”
En este contexto, es claro que el Sujeto Obligado debe integrar los expedientes laborales de los servidores públicos que se encuentren adscritos a cualquiera de las unidades administrativas que integren su estructura orgánica, de conformidad con la normativa laboral aplicable, por lo que se estima que para colmar el requerimiento de información en estudio, el Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable deberá entregar, en versión pública de ser necesario, el o los documentos que den cuenta del nombre, cargo y estudios del personal adscrito a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, pudiendo ser de manera enunciativa, más no limitativa, respecto del nombre y cargo, el documento mediante el cual se estableció la relación laboral, como el nombramiento, el Formato Único de Movimiento de Personal o FUMP, el contrato o cualquier documento que acredite la relación de trabajo entre esta y el Organismo, al ser  documentos que contienen, entre otros datos, el nombre y cargo de los servidores públicos, así como el área de adscripción, según se lee en el artículo 49, fracciones I y II de la  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, a saber:
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción”
Por otro lado, respecto de los estudios del personal adscrito a la Defensoría Municipal, se estima que el documento que pudiera dar cuenta de su trayectoria académica pudiera ser la solicitud de empleo, currículum vitae o cualquier documento análogo que por su naturaleza debe formar parte del expediente personal de cada servidor público, aunado al hecho de que la información curricular es considerada como una obligación de transparencia de conformidad con el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
Asimismo para sustentar lo anterior, es dable mencionar que el curriculum vitae es información que reviste el carácter de información pública de conformidad con el criterio de interpretación con clave de control SO/003/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, IFAI, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, INAI, que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos.

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones  en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público.
Y, si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el Sujeto Obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servició público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Así, la solicitud de empleo es el documento en el que se localiza información relativa a los datos personales, formación académica, formación extra académica, experiencia profesional, y hábitos personales; información que resulta coincidente con la que es asentada en un currículum vite.
De manera que, el Sujeto Obligado podría atender el requerimiento relativo a los estudios del personal adscrito a la Defensoría Municipal a través de la entrega del currículum vitae, la solicitud de empleo o cualquier documento análogo en el que se advierta la formación académica en razón de que se trata de documentos que se encuentran en su posesión derivado de su facultad para establecer relaciones de trabajo, y que resultan ser los documentos idóneos para satisfacer el requerimiento planteada, de acuerdo a sus características.
No obsta mencionar que de conformidad con el artículo 3.98, fracciones I y IX del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Dirección de Administración es la dependencia encargada de coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo de personal de las diferentes unidades administrativas de la administración pública municipal, así como coordinar el resguardo y actualización del archivo de personal, por lo que se deberá efectuar la búsqueda de los documentos que satisfagan el requerimiento en estudio en los archivos de dicha dependencia.
Tocante al punto 2, mediante el cual se solicita el presupuesto de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, como refiere el artículo 2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, las Defensorías Municipales son órganos con autonomía en el ejercicio presupuestal.
En tal sentido, de conformidad con artículo 147 M de la Ley Orgánica Municipal, el Defensor Municipal de Derechos Humanos cuenta con la atribución de ejercer el presupuesto que le asigne el Ayuntamiento, debiendo este último incluir anualmente en su presupuesto de egresos, las partidas correspondientes a la operatividad de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, a saber:
“Artículo 147 M.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos ejercerá el presupuesto que le asigne el ayuntamiento, con sujeción a políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 
Para tal efecto, el ayuntamiento anualmente deberá incluir en su presupuesto de egresos, las partidas correspondientes a la operatividad de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.”
Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado debe contar con el soporte documental que dé cuenta del presupuesto asignado a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, por lo tanto, se estima procedente ordenar la entrega del mismo a la persona solicitante para satisfacer su derecho de acceso a la información respecto del punto en análisis.
Para tal efecto, es imprescindible mencionar que el presupuesto de egresos es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el ayuntamiento, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las dependencias, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, con base en los objetivos, parámetros e indicadores de desempeño y programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente y en apego a lo establecido en la legislación aplicable. 
De conformidad con el artículo 290, párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México, corresponde a la Tesorería Municipal integrar el presupuesto de egresos, y someterlo a consideración del presidente municipal.
Por su parte el artículo 293 del referido ordenamiento dispone lo siguiente:
“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México.
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”
Como se advierte, es atribución de la Tesorería Municipal generar, administrar o poseer el soporte documental que dé cuenta del presupuesto que fue asignado a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, siendo procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del mismo.
Sin contrariar lo anterior, no obsta mencionar que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que la persona solicitante omitió señalar de manera concreta la temporalidad sobre la cual requería la información, no obstante, atendiendo a la literalidad del requerimiento, toda vez que solicita el presupuesto “que tiene” la Defensoría, se entiende que su interés se relaciona con la información del ejercicio en curso, por lo que deberá proporcionarse la información que corresponda con el ejercicio 2022.
Respecto del punto 3, mediante el cual se solicitaron las ¿la Defensoría Municipal de Derechos Humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?
En primer lugar, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el particular, al no ser experto en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, no obstante, es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _heading=h.xjmkqg9w2p0k]Asimismo, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
[bookmark: _heading=h.3t7oiuyqdcb2]“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
Precisado lo anterior se procede al análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado a fin de determinar si genera, posee o administra la información solicitada, para lo cual es oportuno mencionar que, una recomendación, según la definición disponible en la página oficial[footnoteRef:6] de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es una resolución derivada de una investigación en la que se acreditan violaciones a derechos humanos. El documento incluye la descripción de los hechos, las evidencias reunidas resultado de las diversas diligencias practicadas por personal adscrito a las Visitadurías del Organismo, así como las ponderaciones, que describen y argumentan los derechos humanos vulnerados a las personas por actos u omisiones de las autoridades y servidores públicos en ejercicio de sus funciones. Al final, se incluyen puntos recomendatorios con fines específicos tendentes a hacer prevalecer los derechos fundamentales de la personas, y si bien no son vinculantes, su probada oportunidad, implicaciones éticas y basamento en los derechos humanos la erigen en un instrumento público que permite el correcto funcionamiento de las instituciones al revelar el abuso e irregularidades cometidas por servidores públicos municipales y estatales, así como alternativas que permitan erradicar dichas conductas con el distintivo enfoque del respeto a la dignidad humana. [6:  https://www.codhem.org.mx/] 

Al respecto, es de mencionar que de las atribuciones conferidas a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, a través de los artículos 147 K de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 9 del Reglamento  de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos  y 3.323 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, no se advierte que dicho Organismo esté facultado para emitir recomendaciones relacionadas con violaciones a Derechos Humanos, pues dichos ordenamientos únicamente le facultan para coadyuvar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de recomendaciones que este Organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del municipio, como se lee enseguida:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos:
…
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del Municipio;”


Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos 
Artículo 26.- Las Defensorías Municipales deben dar seguimiento a las recomendaciones que se emitan en relación con autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del municipio, de conformidad con lo establecido por la Comisión.

Código de Reglamentación Municipal de Metepec
Artículo 3.323. Son atribuciones del Defensor Municipal de los Derechos Humanos:
…
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del Municipio;”
En esta tesitura, se precisa que es la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México el organismo facultado para formular recomendaciones públicas no vinculatorias, derivado de la comprobación de violaciones a derechos humanos, tal y como se lee en los artículos 16, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 13, fracciones VIII y IX de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
“Artículo 16.- La Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la protección de los derechos humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, el cual conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los municipios que violen los derechos humanos. Este organismo formulará recomendaciones públicas no vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.
…
…
El organismo que establecerá la Legislatura del Estado se denominará Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio.”

“Artículo 13.- Para el cumplimiento de sus objetivos la Comisión tiene las atribuciones siguientes:
…
VIII. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y demás resoluciones que contemple esta Ley; 
IX. Emitir Pronunciamientos, Recomendaciones y Criterios, de carácter general, conducentes a una mejor protección de los derechos humanos;
Acotado lo anterior, es evidente que no existe fuente obligacional que constriña a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos del Sujeto Obligado a emitir recomendaciones, por lo tanto, no se estima procedente ordenar la entrega de información alguna para atender el punto en análisis, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Respecto al punto 4, mediante el cual se solicitó el monto de deuda del Ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad, es alusivo el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México[footnoteRef:7], al proporcionar los elementos necesarios para que los entes públicos contabilicen sus operaciones al establecer criterios en materia de contabilidad, mediante un conjunto de conceptos homogéneos que facilitan distinguir y formar agrupaciones generales para detallar los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo, y para ello establece un lista de cuentas autorizadas, entre las que se encuentra los conceptos siguientes: [7:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/marzo/mar071/mar071a.pdf] 

[image: ]
Ahora bien, en términos del artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal, es la Tesorería Municipal el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, por tanto, le compete a éste, rendir anualmente los informes de resultados y la situación fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior de la cuenta pública, en cuyo contenido debe encontrarse inmersa la información económica, patrimonial, administrativa, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos.
Dentro de esta perspectiva, los informes deben rendirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su análisis y evaluación, según lo prescrito en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, acatando lo dispuesto en los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal, que entre otras cosas regulan lo relativo a la Deuda Pública, según las siguientes imágenes que se agregan de forma ilustrativa:
[image: ]
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Derivado de lo anterior, es posible afirmar que el Sujeto Obligado genera documentos tales como el Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos a través del Tesorero Municipal, que concentra las obligaciones insolutas de los entes públicos al inicio y fin de cada periodo derivadas de endeudamiento interno y externo, razón por la cual resulta procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que dé cuenta del monto de la deuda del Ayuntamiento a la Comisión Federal de Electricidad, vigente al dieciocho de abril de dos mil veintidós,   para tener por atendido el requerimiento en cuestión.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Por cuanto hace a los puntos 5, 6.5 y 6.6,  mediante los cuales se solicita copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde el uno de enero al dieciocho de abril de 2022; y de los pagos realizados para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación, fecha de pago y modalidad, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
…
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:8], elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: [8:  Consultable en: 
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf ] 

“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, el ya mencionado Glosario la define como:
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de operaciones relacionadas con ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las pólizas de egresos e ingresos, las primeras son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, en atención a las segundas, registran todas la entradas de dinero independientemente de la modalidad, ya sea en efectivo, transferencia, cheque o pagaré, mediante la expedición de facturas.
Atento a lo anterior, como ya ha sido mencionado en la normatividad antes citada, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas o comprobantes fiscales digitales por internet, mismos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad Administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, tal y como se establece en el Código Financiero del Estado de México. 
Así, se puede advertir que, de la información requerida, los documentos que pueden satisfacer el requerimiento del particular serían precisamente los registros contables acompañados de los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas.
En este sentido, cabe referir que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el Sujeto Obligado, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:

“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
Los municipios del Estado de México…”
Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, lo siguiente: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…”
En esta tesitura, los “Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, mismos que establecen los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales por parte de los entes fiscalizables, integrando la información en cuatro Módulos que contienen la información que se detalla a continuación:
[image: ]
A su vez los Módulos se dividen en submódulos, de los que destaca, en relación con el análisis que nos ocupa, el submódulo relativo a “Pólizas”, del Módulo 1:
[image: ]

Como se advierte en la imagen anterior, el submódulo “Pólizas”, se integra por las pólizas de ingresos, las pólizas de diario, y las pólizas de egresos y las pólizas de cheque, cada tipo con los respectivos documentos comprobatorios, información que se debe grabar en 3 discos compactos, cada uno con un mes del trimestre.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Derivado de la interpretación del requerimiento de información, se considera que la persona solicitante se encuentra interesada en las pólizas de egresos o en las pólizas de cheque, teniendo por finalidad las primeras la de registrar cualquier operación contable en la que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, y las segundas en caso de tratarse de una erogación que se realiza a través de un cheque, por lo que es necesario señalar que el Instructivo del Módulo 1, establece los formatos así como el instructivo de llenado para el adecuado cumplimiento de la presentación del Informe, como a continuación se ilustra para un mejor entendimiento:
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Por lo antes señalado, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal, aplica el sistema de contabilidad gubernamental para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que realizan las áreas de la administración pública municipal, por lo cual se advierte que genera, administra y posee la información solicitada por la parte Recurrente, siendo procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que dé cuenta de lo requerido, a efecto de satisfacer el requerimiento de la persona solicitante.
No obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información por no haberse generado, al estar supeditada a la existencia de erogaciones, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Respecto de los puntos 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 7 y 8, mediante los cuales se requiere lista de las personas o empresas que recibieron pagos realizados para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación, fecha del (los) contrato (s), en caso de existir, motivo, monto; los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores que incluya las actas de las empresas, desde el uno de enero al dieciocho de abril de 2022; y telefonía local y móvil que se utiliza para el Ayuntamiento, costo mensual, servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son, -especificar nombre de la compañía, represéntate legal y montos-, conviene hacer alusión a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; entre ellos el sujeto obligado, los cuales se adjudicarán a través de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”
Ahora bien, en relación con lo solicitado resulta necesario mencionar que el Particular requirió información relativa a “licitaciones directas”, sin embargo, de conformidad con la Ley de Contrataciones Estatal, está modalidad no existe, ya que como se señaló, las entidades públicas únicamente pueden adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios a través de: Licitación Pública, Invitación Restringida y Adjudicación Directa.
 En ese sentido, es de señalar que los particulares no son expertos en la materia, por lo que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, este Instituto en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, de tal manera, que se colige que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información relacionada con los expedientes de procesos de adjudicación directa e invitación restringida, así como las actas de las empresas, esto desde el inicio de actual administración municipal a la fecha de la solicitud de información. 
En efecto, con base en los preceptos citados se advierte que, por regla general, las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, que celebren los entes públicos, deben adjudicarse mediante licitación pública, sin embargo, también se contemplan como excepciones a dicho proceso, la invitación restringida y la adjudicación directa, procedimientos que son materia de la solicitud presentada por el particular.
Por ello, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las entidades públicas, entre ellas los Ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida en los siguientes casos: 
“Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando:
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.
 La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.
En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa.”
Asimismo, el artículo 46 de la Ley referida, menciona que:
 “Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.”
Por otra parte, el artículo 48 de la Ley en cita precisa que, respecto a los procedimientos de Adjudicación Directa, las entidades públicas podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios mediante adjudicación directa cuando: 
“Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:
I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos.
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y otras que requieran las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos o los ayuntamientos para su buen funcionamiento o para la adecuada prestación de los servicios públicos a su cargo.
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona.
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario.
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública.
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad.
VIII. Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley. En estos supuestos, la Secretaría, la entidad, el tribunal administrativo o el ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, sucesivamente. En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora.
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida.
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del mercado, o
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el monto mensual de la renta. Las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.
XII. Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el Estado de México y adquiridos directamente a éstas.
Artículo 49.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con arreglo a el reglamento de esta Ley.”
Ahora bien, a través del cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en la fracción XIX del artículo 92 de la Ley de la Materia, los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, información relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito;”
De esto, se advierte que, los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público la información relativa a procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, donde se incluya el expediente respectivo y de los contratos celebrados que, para el caso en particular, los expedientes deberán contener:
●        Invitación restringida: invitación emitida y fundamentos legales aplicables para llevarla a cabo, nombre de los participantes o invitados, nombre del ganador y razones, área solicitante y responsable de su ejecución, invitaciones emitidas, dictámenes y fallo de adjudicación, contrato y anexos, mecanismos de vigilancia y supervisión, de ser el caso, con los estudios de impacto urbano y ambiental, partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, tipo de fondo de participación o aportación respectiva, convenios modificatorios, informes de avances, convenio de terminación y finiquito.
●        Adjudicaciones directas: Propuestas enviadas por el participante, motivos y fundamentos legales, autorización del ejercicio de la opción, cotizaciones consideradas, nombre de persona física o jurídica adjudicada, número, fecha, monto del contrato, plazo de entrega o ejecución, mecanismos de vigilancia y supervisión, informes de avance sobre las obras o servicios, convenio de terminación y finiquito. 
Por ende, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la obligación de transparencia señalada en el artículo 70  fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deben publicar información sobre los actos, contratos y convenios celebrados, misma que debe presentarse en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento, ya sea licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, especificando para cada tipo de procedimiento la materia, pudiendo ser obra pública, servicios relacionados con obra pública, arrendamiento, adquisiciones, o servicios, así como el carácter de cada uno, es decir, nacional o internacional, además se debe elaborar versión pública los documentos fuente que deban ser publicados en este apartado, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, información que debe ser actualizada de manera trimestral, y conservarse la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores
En este sentido, se visualiza que la información requerida por la persona solicitante versa sobre una obligación de transparencia de oficio, y que por tal motivo el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público dicha información, de manera permanente y actualizada a través de los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, si bien ha quedado claro que la información que es hoy tema de estudio, por su naturaleza debe encontrarse pública a través del portal referido,  no es óbice para que éste sea el único medio por el cual la solicitud pueda ser atendida, en virtud de que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones considerando su eventual publicación, en términos de los artículos 18 y 24 fracción XXII de la Ley de la Materia, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;”
En este orden de ideas, se estima que a través de los contratos, que forman parte de los expedientes de los procedimientos de adquisición de bienes contratación de servicios, la persona solicitante podrá conocer, el caso del servicio de publicidad, inserciones pagadas y demás medios de comunicación la fecha de contratación, el nombre de las personas físicas o jurídico colectivas contratadas, el motivo así como el monto pactado para la contratación, de igual forma, podrá advertir, en el caso del servicio de telefonía, el costo, las características de los aparatos adquiridos, la compañía con la que se contrató el servicio, y el nombre del representante legal, resultando procedente ordenar la entrega del soporte documental que atienda lo solicitado conforme al considerando siguiente.
Aunado a lo anterior, respecto del punto 7 en el que se solicita, como parte del expediente de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores, el acta de las empresas, es de señalar que la Ley de Contratación, ni la Ley de Transparencia, a través de su artículo 92, fracción XXIX contemplan que el acta constitutiva de las personas morales que participan en los procedimientos de adquisición forme parte del expediente respectivo, sin embargo, el Reglamento de la Ley de Contratación, en su artículo 29 contempla la tramitación de la cédula de proveedores y contratistas, como el documento que contiene los datos generales del proveedor o prestador de servicios, acreditando que éste cumple con todos los requisitos establecidos por la Secretaría y permite a su titular participar en los actos adquisitivos o de contratación de servicios, que realicen la Secretaría de Finanzas, las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, con el beneficio de que con su presentación en original y copia para su cotejo, se sustituya a juicio de la Convocante, la exhibición de los documentos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 32 del mismo ordenamiento, relacionados con su información administrativa, legal y financiera, entre los que se encuentra el acta constitutiva, a saber:
“Artículo 32.-Para obtener la cédula, los interesados deberán presentar solicitud en el formato que establezca la Secretaría y exhibir, en lo conducente, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, de los documentos siguientes:
I. Acta constitutiva y su última modificación, tratándose de personas jurídicas colectivas; o acta de nacimiento, tratándose de personas físicas;”
Sin pasar por alto que de conformidad con el párrafo tercero del artículo 29 de del Reglamento de la Ley de Contratación, en el caso de los municipios, corresponde a sus autoridades emitir las determinaciones correspondientes, por lo que en el caso del Ayuntamiento de Metepec, el trámite de inscripción al padrón de proveedores contempla lo siguiente:
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De las imágenes anteriores de desprender que los proveedores interesados en participar en los procedimientos de adquisición de bienes o contratación de servicios deben registrarse en el padrón de proveedores, para lo cual es necesario que cumplan una serie de requisitos, entre los que se encuentra el acta constitutiva de la persona jurídico colectiva, presumiéndose la existencia de dicha documental en los archivos del Sujeto Obligado, por lo tanto es dable ordenar la entrega de la misma en los casos en los que se actualice el supuesto, es decir, en las contrataciones de personas jurídico colectivas.
No obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información por no haberse generado, toda vez que la normatividad aplicable no establece de manera concreta un plazo o periodo determinado para llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o contratación de servicios, sino que se trata de una facultad potestativa de los entes públicos, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante dicha circunstancia en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, respecto del punto 9, mediante el cual se solicita información sobre el Sistema de Auditoría, Seguimiento y Control Financiero, con el que cuenta el Ayuntamiento, resulta oportuno traer a colación el contenido de los artículos 3.71, 3.76, 3.77 y 3.78 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, que en su parte conducente establecen lo siguiente:
“Artículo 3.71. Para la investigación, estudio, planeación, substanciación, despacho y resolución de los asuntos de su competencia, la Contraloría Interna Municipal se integra por las unidades administrativas siguientes: 
…
II. Subcontraloría de Auditoría; 
…
Artículo 3.76. Corresponde a la Subcontraloría de Auditoría, a través de su Titular el despacho de las atribuciones siguientes: 
I. Proponer el programa anual de auditorías financiera, administrativa y de obra con apego al Plan de Desarrollo Municipal, para autorización del titular de la Contraloría Interna Municipal;
…
IV. Coadyuvar en la planeación, coordinación y realización de auditorías en materia de obra pública, financiera, administrativa en los organismos municipales;
VII. Elaborar para firma del Contralor Interno Municipal, el informe y las cédulas de datos de presunto responsables derivadas de auditorías inspecciones y demás intervenciones, cuando se detecten irregularidades por actos u omisiones de servidores públicos en el manejo, decisión, autorización, recepción, aplicación, administración de fondos, valores y de recursos económicos que se traduzcan en daños y perjuicios estimables en dinero, causados a la Hacienda Pública Municipal;
IX. Verificar el debido cumplimiento de los programas anuales de auditoría de obra, financiera y administrativa, proyectando las recomendaciones pertinentes para firma del Contralor Interno, en atención a lo que establece la normatividad aplicable;
…
Artículo 3.77. La Subcontraloría de Auditoría, para el desempeño de sus funciones contará con las Unidades Administrativas siguientes: 
I. Departamento de Auditoría Financiera y Administrativa; y
…
Artículo 3.78. Corresponde al Jefe del Departamento de Auditoría Financiera y Administrativa, las siguientes actividades: 
I. Auxiliar al Contralor Interno Municipal y Subcontralor de Auditoría, en el inicio, desarrollo y conclusión de auditorías, inspecciones y demás intervenciones de fiscalización en términos de la normatividad aplicable; 
II. Ejecutar, previo oficio de comisión que emita el Contralor Interno Municipal las diligencias de inspecciones, supervisiones, arqueos y demás actuaciones que se le encomienden; 
III. Auxiliar al Contralor Interno Municipal y Subcontralor de Auditoría en el seguimiento y solventación de observaciones de auditoría, que al efecto se emitan a este Municipio como entidad fiscalizable, de parte de los entes fiscalizadores del ámbito federal, estatal o municipal; 
IV. Auxiliar a la Subcontraloría Social y de Investigación a fin de dar atención y seguimiento en las diligencias relativas al procedimiento de investigación en términos de la Ley de Responsabilidades; y 
V. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Contraloría Interna Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales.”
De los preceptos citados se desprende que la Subcontraloría de Auditoría, dependiente de la Contraloría Interna Municipal, está facultada para proponer el programa anual de auditoría financiera, coadyuvar en la planeación, coordinación y realización de auditorías en materia financiera, verificar el cumplimiento de los programas anuales de auditoría financiera, entre otras atribuciones, para lo cual se apoya del Departamento de Auditoría Financiera y Administrativa, unidad administrativa que tiene a su cargo la realización auditorías financieras, no obstante, no se logra apreciar información relacionada con algún sistema de auditoría, seguimiento y control financiero, ni tampoco el Sujeto Obligado tuvo a bien pronunciarse al respecto, por lo que, resulta indispensable traer a colación lo que establece el Criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente: 
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los Sujetos Obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 
En tal sentido, se estima dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable el documento donde conste la existencia y nombre del sistema de auditoría, seguimiento y control financiero que realiza el Sujeto Obligado.
Asimismo, no obsta mencionar que la persona solicitante omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, no obstante, es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés, conforme al Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, citado con antelación.  
Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Sin contrariar lo anterior, para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con documento alguno por no contar con un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de los mismos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, la fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, estado civil, domicilio, clave de elector, numero de OCR, CURP, fotografía, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares, entre otros, entre otros.
La fecha de nacimiento, dato o referencia del alumbramiento de una persona, su publicidad permitiría determinar el tiempo que ha vivido su titular; al ser por ello un dato personal que incide en la esfera privada de las personas, requiere de su protección.
El lugar de nacimiento revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo que se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos.
La edad, se refiere a la información natural del tiempo que ha vivido una persona, que por su propia naturaleza incide en la esfera privada la misma; si el dato corresponde a los años cumplidos por una persona física identificable, o si en el caso, a través de su composición por la referencia o data en que ocurrió el nacimiento, o meramente el año de registro, se actualiza la necesidad de protección al ser un dato personal.
El domicilio al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.
La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.
El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.
La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.
Respecto a la fotografía, constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de cámara fotográfica, o en formato digital. En este sentido, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes
“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Asimismo, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que le llevaron a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
De este modo, la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe acompañarse del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 07669/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, del soporte documental en el que conste lo siguiente:
1. Personal adscrito a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, nombre, cargo y estudios, al dieciocho de abril de dos mil veintidós.
2. Presupuesto de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, para el ejercicio 2022.
3. Monto de deuda del Ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad, CFE, al dieciocho de abril de dos mil veintidós.
Del uno de enero al dieciocho de abril de 2022:
4. Facturas de los gastos de la presidencia municipal.
5. De los pagos realizados para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación:
5.1 Lista de las personas o empresas que los recibieron. 
5.2 Fecha de contrato en caso de existir, de cada uno.
5.3 Motivo.
5.4 Monto.
5.5 Fecha de pago.
5.6 Modalidad.
6. Expedientes de Adjudicación directa e invitación de cuando menos tres personas y el acta constitutiva de las empresas. 
7. De la telefonía local y móvil que utiliza el Ayuntamiento:
7.1 Costo mensual.
7.2 Servicio de conmutador. 
7.3 Líneas telefónicas.
7.4 Aparatos celulares y marca de los mismos
7.5 Nombre de la compañía.
7.6 Nombre del representante legal.
7.7  	Monto de los servicios pagados por el concepto de telefonía.
8. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Documento donde conste la existencia y nombre del sistema de auditoría, seguimiento y control financiero que realiza el Sujeto Obligado. 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información ordenada en los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa en términos del artículo 19, fracción segunda de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

[bookmark: _GoBack]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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LISTADO DE FRACCIONES
ULTIMA ACTUALIZACION
Presupuesto asignado 08052022 19:43.20

FRACCIONXXV A
FECHA VALID

100512022 130432
RESPONSABLES DE LA FRACCION

'GERARDOARTURD OZUNA
MARTINEZ DIRECTOR DE
TRANSPARENCIA Y GOBIERNO
"ABIERTO

Ejercicio __ Registros _Descarga* Ultima actualizacion

2022 Descargar 20220509 19:4329
201 Descargar 20210507 14:11:47
Descargar 20201105 11:40:30
Descargar2020-11-19 11:48:59
1 Descargar_2020-11.05 112235

Total 14 Descarga completa

2020
2019

* Descargar los registros en formato xisx.
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Al respecto, le comparto que la informacion antes referida es una obligacion comuin de este
Sujeto Obligado conferida en el articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México, por lo que esta Unidad de Transparencia
redirecciona al solicitante a la pagina web de la Informacién Pablica de Oficio de los Sujetos.
Obligados del Estado de México y Municipios en la siguiente liga:

https:/fwww.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/METEPEC/art_92_xxv_a.web

No omito hacer de su conocimiento que las obligaciones comunes y especificas se
encuentran actualmente en etapa de actualizacion de la informacién del 1° trimesre del ano
en curso, por lo que podré revisar la informacion una vez actualizado el periodo
correspondiente

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los articulos 12, 18, 19, 53 fraccién VI,
160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México.

Sin mas por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus ordenes.

ATENTAMENTE
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6. Estado Analftico de Deuda y Otros Pasivos

EI Tipo de Archivo en PDF y XLS serd nombrado de la siguiente forma:
[EDO ANA DEU Y OTR PAS+ mes+ Affo

Ejemplo:
[EDO ANA DEU Y OTR PAS 012022

Topdimo del
e piblc. 1)

presidente(a) Municpal Tesorerole) Municipal Tiular dl Grgano Interno de Contrel
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Instructivo de llenado del Estado Analftico de la Deuda y Otros Pasivos

Finalidad: Mostrar las obligaciones insolutas de los entes publicos, al inicio y fin de cada
periodo, derivadas del endeudamiento intemo y extemo, realizado en el marco de la
legislacion vigente, asi como suministrar a los usuarios informacién analitica relevante
sobre la variacién de la deuda del ente publico entre el inicio y el fin del periodo, ya sea
que tenga su origen en operaciones de crédito publico (deuda publica) o en cualquier otro
tipo de financiamiento. Las operaciones de crédito publico, se muestran clasificadas a
corto o largo plazo, en intema o externa, originadas en la colocacién de titulos y valores o
en contratos de préstamo y segin el pais o institucion acreedora. Finalmente, el formato
presenta el concepto de “Total de Otros Pasivos” que muestra en forma agregada el
endeudamiento u obligaciones restantes del ente publico, no originado en operaciones de
crédito publico.

. Topénimo del Ente Piblico: Representacion gréfica que refiere al Ente Publico.

Tipo, Nombre y Nmero del Ente Pablico: Corresponde al tipo, nombre y numero del

Ente Pblico que emite el Estado Financiero, ejemplo: Municipio de Toluca 0101.

3. Estado Analftico de la Deuda y Otros Pasivos: Nombre del Estado Financiero.

4. Del al de de : Corresponde a la fecha inicial y final del
periodo que se presenta el Estado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos, ejemplo: Del 01
al 31 de enero de 2022.

5. Moneda de Contratacién: Representa la divisa en la cual fue contratado el
financiamiento.

6. Institucion o Pals Acreedor: Representa el nombre del pais o institucion con la cual se

contraté el financiamiento.

Saldo Inicial del Periodo: Representa el saldo final del periodo inmediato anterior.

. Saldo Final del Periodo: Muestra el saldo final del periodo.

1

o N
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MODULO 2
INFORMACION PRESUPUESTARIA

MG6DULO 3
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33, Pélizas de Egresos con los documentos comprobatorios
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Insiructivo de lenado de las Pokzas de Egresce.

Finaldact Registrar cuslauier operacién contaie on Ia que se prodkaca una sada de
efoctivo  arogaciones.

No obstanta si dicha erogacion se realza a traés de un cheque bancaro, Ia palza
contatie so una pélzade checus.

1. Topénimo delEnte Pdbllog: Fsprosentacion réfica que refire l Ente Pibico.

2. Tipo, nombre y ndmero del Ents PGbo: Coresponda &l too, nombre  nimero del
Ente Pibico que emie el documents, efemplo: Muricipo da Tolca 0101,

5. Nombre  delformato: Anota o rombee deldocumerto.

4 Foaha: Focha de regitro de lapdiza.

5.0 y Namero de Plzar Anotar o tipo y nimero de poiza, ef cusl cebe ser
onsacutiv por tpo de pélza o por cperacien; por siemplo: Plza de Egresos 121

8. NP2 Nirmero progresio de los moimientos contabls.

7. Ot Espaciicar s cuenta contable i primer nivl d acuerdo a I Lista de Cusias
Especiico Municipal que especifca en of Manual Unico de Contabikdad
Guberamental para Ias Dependencias y Enidades Piblicas del Gobiero
Muriciios delEstado de Méico.

8. Scta Especifcar Ia cusnt contable l sequndo ive de acuerdo a a Lista de Cusrias
Especiico Municipal que especifca en of Manual Unico de Contabikdad
Guberamental para Ias Dependencias y Enidades Piblicas del Gobiero
Muriciios delEstado de Méico.

9. Becta: Especificar la cuerta contabl a tercer iveldo acuerdo a a Lista de Cuenias
Especiico Municipal que_especifca en of Manual Unico de Contabikiad
Guberamental para Ias Dependencias y Enidades Piblicas del Gobiero
Muriciios delEstado do Méico.

10, Seecta: Especiicar Ia cuenta contable al cuarto rivel de acuerdo a la Lista de
Guentas Especiico Municipal que espaciica en e Manval Unico de Contabiidad
Guberamental para Ias Dependencias y Entidades Piblicas del Gobiemo
Muriciios delEstado do México.

11, Sesecta: Especifcar la cuenta conable al quint ivel de acuerdo a la Lisa de
Guentas Especiico Municipal que espaciica en e Manval Unico de Contabiidad
Guberamental para Ias Dependencias y Entidades Piblicas del Gobiemo
Muriciios delEstado do Méico.

12. et Las pdlizas hacen referenci sl documenta en el que 5@ registren s disintas
operaciones contabies, po semplo:E-124

18, Conoopto: Anotar de scuerdo al Manual Unico de Contabiidad Gubermamenal para
Ias Dependancias y Entdades Piblcas el Gobiero y Municipios del Estado de
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34. Pditzas de Cheques con los documentos comprobatorios
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Instructivo de lenado de las Péilzas Cheque

Finaldadt Al margen de I citada, cuando una psliza de sgresos, en caso d tratarse do
wna rogacie, y s reliza  ravés do n cheque, esta se denomina pélza de cheque.

1. Topénimo delEnte Pdbllos:Fsprosentacion réfica que refiere l Ente Piblco.

2. Tipo, nombre y ndmero del Ents PGbloo: Coresponda al too, nombre  nimero del
Ente Pibico que emite ol documento, empo: Muriciio de Touca 0101,

3. Nombre  delformato: Anotar s ombre el documerto.

4 Fooha: Focha de regitro de lapdiza.

5.Tipo y Namaro de Plzar Anotar o tipo y nimero de poiza, ef cusl debe ser
‘consecativo por o de psiiza o por operaci: por sjempo: Poiza de Cheque 12

. NP2 Nirmero progresivo de los moimientcs contabls.

7. Ot Espaciicar s cuenta contable i prime nivl d acuerdo a l Lista de Cusas
Especifco Muricipal que especiica en o Manual Unico de Confabildad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Pibicas del Gobiemo
Moriciics del Estado de México.

8. Sota Especifcar Ia cusna contable i sequndo ive de acuerdo a a Lista de Cusrias
Especifco Muricipal que especiica en o Manual Unico de Confabildad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Piblicas del Gobiemo y
Moriciics del Estado de México.

9. Becta: Especificar la cuenta contabl a terce iveldo acuerdo aa Lista de Cuenias
Especifco Muricipal que especifca en o Manual Unico de Confabildad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Pibicas del Gobiemo y
Moriciics del Estado de México-

10. Senct: Especifcar a cuenta contable al cuarto ivel de acuerdo a la Lista de Cuentas
Especifco Muricipal que especifca en o Manual Unico de Confabidad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Pibicas del Gobiemo y
Moriciics del Estado de México.

11, Samacta: Especitcar la cuenta contable al quino rivel de acuerdo a la Lista de
‘Cuentas Especifco Muricipal que espocifica en ol Manual Unico de Contabiidad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Piblicas del Gobiemo y
Muriciics del Estado de México.

12, Rt Lss peizas hacen referencia sl cocumento en s que sa registran la distntas
‘operaciones contable, por dmplo: GH-12

18, Gonoepto: Anotar de acuerdo al Manual Urico de Contabiidad Gubemamenta para
s Depandancias y Entdades Pibicas del Gobismo y Muriciios de Estado de
Méico, s registo contable y presupuesta f nombre delconcepto del clasficador
el obsto el gasto y el nomre il bensficiaro o proveador completa, f nombre e
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Ia descripcion de la ista de cuentas y el nombre del beneficiario o proveedor completo
6l nombre del concepo de Ia sta de Lita d Cusrtas Especiico Muniipa. ds s
nsttucién bancaria, nimero de cuerta bancara, nimero de cheaus, fondo  of
nombre del beneiciaro o provesdar compelo.
14, Debe: Anotar ol importe tota delos cargos contables comrespondientes de cada una.
e s cuentas contables.

15, Haber: Anctar ol impors toal de os abonos contaes comespondientes do cada
s e s cuentas contables.

18, Sakdototl e péla: So anc o esulaco dof suma de ko importas registrados.
e cada una el columnas dal dabe y haber.

17. Doscripaltn: De manera brove y espclca anotar o hecho que genard ol asento
contable. Considerar misma estructura y siempos mencionados en dicho punto de
més Poizas de Egresos
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INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES

ITANDO QUE ESTE CUMPLE CON TC
DE SERVICIOS, QUE

TADOR DE SERVICIOS, ACE
TOS ADQUISITIVOS O DE CONTRA]

LA CEDULA ES EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR O PRE

LOS REQUISI ESTABLEC POR LASECRETARIAY PERMITIRA A SU TITULAR PARTICIPAR
REALICE LA DIRECCION DE ADMINISTF AYUNTAMIEN METEPEC
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Personas juridico colectivas

Requisitos para personas juridico colectivas:
1. ACTA CONSTITUTIVA Y SU MODIFICACION

2. PODER SUFICIENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, EMITIDAPOR
FEDATARIO PUBLICO.

3 CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL

4. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE DEL PROPIETARIO O DEL
REPRESENTANTE LEGAL

5. DECLATACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (ANUAL,
BIMESTRAL O COMPLEMENTARIA) O ESTADOS FINANCIEROS DEL
(ULTIMO EJERCICIO FISCAL.

6. CURRICULUM EJECUTIVO QUE INCLUYA DATOS DE CONTACTO

7. CARTA COMPROMISO DE VERIFICACION Y ACTUALIZACION DE
DOCUMENTOS

8. COMPROBANTE DE DOMICILIO VIGENTE

Original
NO

NO

No

NO

No

sl

sl

NO

Copias
1, Simple.

1, Simple.

1, Simple.

1, Simple.

1, Simple.

NO

No

1, Simple.

Fundamento juridico-administrativo
ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS.

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS

ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
'CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y/
MUNICIPIOS
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2 Preguntas frecuentes

1. Correo donde se puede enviar carta de presentacion de
servicios o catalogo de productos.

2. Una vez concluido mi tramite de inscripcion, ¢En donde
se entregan los datos bancarios para que en caso de que el
Ayuntamiento me contrate como proveedor pueda realizar
mi pago?

3. Siya soy un Proveedor registrado ; Qué procede?

Una vez dados de alta como Proveedor, debera solicitar a la Tesoreria Municipal los requisitos Bancarios necesario
pagos.

Una vez registrado como proveedor

para lo cual, deberd estar

fendo con el oferente que cumpla con

rcunstancias pertinentes.
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o Informaci6n adicional

Casos en los que el tramite o servicio debe realizarse: EN CASO DE QUE UN PROVEEDOR, YA SEA PERSONA FISICA O MORAL, DESEE OFERTAR BIENES Y/O SERVICIOS AL
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE METEPEC.
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

03191METEPEC/IP,
07669NNFOEM/IP/RI

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

‘Cambiar estatus:

R

Cierre de lainstruceién

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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